
Ficha Asunto

PROYECTO DE LEY
Asunto: 81105
Origen: Cámara Representantes - Acosta Martínez, Mario; Bertolini, Luis Batlle; Chifflet, Guillermo; Giupponi Quintana, Hugo Antonio; Hierro
López, Luis A.; Pereira Pabén, Ramón; Pozzolo, Luis Bernardo; Previtali Roballo, Sergio; Sanabria, Wilson; Sedarri Luaces, Edison; Stirling,
Guillermo
Análisis: Se considerarán asignaciones de pasividad a todos los efectos: CESION, RETENCIONES, DESCUENTOS, GARANTIA (apli- cación,
en lo pertinente, art. 19 - L.12.761). (art. lº). Derecho operar CAJA AHORROS Y DESCUENTOS (BROU*) y alquilar viviendas por intermedio
SERVICIO GARANTIA ALQUILERES (CONTADURIA NACION). (art.lº). DEROGACION inciso final - art. lº - L.7.880 (l3 agosto/925) (art. 2º).
Poder Ejecutivo podrá autorizar CONVENIOS entre BPS* con organismos públicos o privados para suministro bienes y servicios que implique
complemento prestaciones pasivos. (art. 3º).
Título: PENSIONISTA VEJEZ. DERECHOS. DECLARACION.
 
Entradas 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Entrada

15-08-1990 CRR 558/1990 PENSIONISTA VEJEZ. DERECHOS. DECLARACION.

Comisiones
Comisión Cuerpo Carpeta/Año

SEGURIDAD SOCIAL CRR 558/1990

PREVISION SOCIAL CRR 558/1990

Sesiones 
Fecha Cuerpo Sesión Diario Sesión

15-08-1990 CRR Ordinaria . Sesión:49 Diario Nro.2135

12-07-1994 CRR Extraordinaria . Sesión:31 Diario Nro.2439

Distribuidos
Cuerpo Carpeta/Año Distribuido Texto

CRR 558/1990 263/0 PENSIONES A LA VEJEZ Y POR INVALIDEZ. Se declara que deben considerarse como asignaciones de pasividad.
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http://parlamento.gub.uy/camarasycomisiones/representantes/comisiones/63
http://parlamento.gub.uy/camarasycomisiones/representantes/comisiones/85

